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DECRETO NUMERO DE 2008

<1 9 ENE 2009
Por el cual se adiciona el artículo 53 del decreto 2474 de 2008

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

en ejercicio de sus facultades constitucionales Y legales. en especial las que le confiere
el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política y en desarrollo de la ley 1150

de 2007 y de la ley 80 de 1993 .....

DECRETA

Artículo 1. Adiciónese el artículo 53 del decreto 2474 de 2008 con el siguiente numeral:

19. La prestación de servicios por parte de personas naturales que se requieran para
atender labores predominantemente materiales o de apoyo a la gestión del
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.

Artículo 2. Adiciónese el parágrafo 1 del artículo 53 del decreto 2474 de 2008, con un
tercer inciso:

"Los servicios a que se refiere el numeral 19 del presente artículo, se contratarán de
conformidad con el procedimiento señalado en el manual de contratación del
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República."

Artículo 3. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.1 9 .!:l 2009

I
EL MINISTRO DEL INTERIOR Y ~UST~~ ;
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~ FABIO VALENCIA ¿OSSIO .



DECRETO NÚMERO ~ ~ 7 de 2008 Hoja N°. 2

Continuación del decreto "Por el cual se modifica parcialmente el artículo 53 del decreto 2474 de
2008"

EL MINISTRO DE TRANSPORTE

C~~~~
ANÓRES URIEL GALLEGO HENAO

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN

~
q ,

CAROLINA RENTE lA RODRIGUEZ
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